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En la presente monografía se analizaron las principales modificaciones que han tenido las 
reformas tributarias y normas desde el año 2014 al 2023 respecto al comercio electrónico 
en la era digital en Colombia, debido a que este ha tenido unos grandes avances, mejoras 
y modificaciones. En los inicios del e-Commerce se comienza a regular por medio de la ley 
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comercio electrónico en su esencia. Al pasar el tiempo, este mercado fue tomando fuerza 
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emprender por medio de internet, entre otras herramientas digitales para poder hacer 
comercio y aumentar sus ingresos. Al presentar un aumento en el uso de estas plataformas 
digitales, la DIAN (Dirección de Aduanas e impuestos Nacionales) fue creando por medio 
de las reformas tributarias un sistema que ayudara a llevar un control de esto como lo es la 
facturación electrónica, la firma digital, vigilancia de las transacciones que realizaban las 
personas, entre otros métodos para no evadir ninguno de los impuestos que debían cumplir. 
Por ello, debido al desconocimiento del tema, se decide realizar el análisis de las últimas 
cinco reformas tributarias y normatividad, seguido a esto, su relación directa con el comercio 
electrónico y para finalizar los efectos que se han generado con la regulación y control de 
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In this monograph we analyzed the main changes that have had the tax reforms and 
regulations from 2014 to 2023 regarding e-commerce in the digital era in Colombia, because 
this has had some great advances, improvements and modifications. At the beginning of e-
Commerce, it began to be regulated by Law 527 of 1999, but this only reflected definitions 
and regulations that e-commerce must comply with in its essence. As time passed, this 
market was gaining strength because the digital was growing exponentially, people decided 
to undertake through the Internet, among other digital tools to trade and increase their 
income. When presenting an increase in the use of these digital platforms, the DIAN 
(Customs and National Tax Directorate) was creating through tax reforms a system to help 
keep track of this as it is electronic invoicing, digital signature, monitoring of transactions 
made by individuals, among other methods to avoid evading any of the taxes to be met. 
Therefore, due to the lack of knowledge on the subject, it was decided to analyze the last 
five tax reforms and regulations, followed by their direct relationship with electronic 
commerce and finally the effects that have been generated with the regulation and control 
of this. 
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RESUMEN  

 

En la presente monografía se analizaron las principales modificaciones que han 

tenido las reformas tributarias y normas desde el año 2014 al 2023 respecto al 

comercio electrónico en la era digital en Colombia, debido a que este ha tenido unos 

grandes avances, mejoras y modificaciones. En los inicios del e-Commerce se 

comienza a regular por medio de la ley 527 de 1999, pero esta solo reflejaba 

definiciones y reglamentos que debe cumplir el comercio electrónico en su esencia. 

Al pasar el tiempo, este mercado fue tomando fuerza debido a que lo digital estaba 

creciendo exponencialmente, las personas decidieron emprender por medio de 

internet, entre otras herramientas digitales para poder hacer comercio y aumentar 

sus ingresos. Al presentar un aumento en el uso de estas plataformas digitales, la 

DIAN (Dirección de Aduanas e impuestos Nacionales) fue creando por medio de las 

reformas tributarias un sistema que ayudara a llevar un control de esto como lo es 

la facturación electrónica, la firma digital, vigilancia de las transacciones que 

realizaban las personas, entre otros métodos para no evadir ninguno de los 

impuestos que debían cumplir. Por ello, debido al desconocimiento del tema, se 

decide realizar el análisis de las últimas cinco reformas tributarias y normatividad, 

seguido a esto, su relación directa con el comercio electrónico y para finalizar los 

efectos que se han generado con la regulación y control de este.   

Palabras claves: Impuestos, comercio electrónico, contribuyentes, tributos, 

reforma tributaria, recaudo. 

 

ABSTRACT 

In this monograph we analyzed the main changes that have had the tax reforms and 

regulations from 2014 to 2023 regarding e-commerce in the digital era in Colombia, 

because this has had some great advances, improvements and modifications. At the 

beginning of e-Commerce, it began to be regulated by Law 527 of 1999, but this only 

reflected definitions and regulations that e-commerce must comply with in its 

essence. As time passed, this market was gaining strength because the digital was 

growing exponentially, people decided to undertake through the Internet, among 

other digital tools to trade and increase their income. When presenting an increase 

in the use of these digital platforms, the DIAN (Customs and National Tax 

Directorate) was creating through tax reforms a system to help keep track of this as 

it is electronic invoicing, digital signature, monitoring of transactions made by 

individuals, among other methods to avoid evading any of the taxes to be met. 

Therefore, due to the lack of knowledge on the subject, it was decided to analyze 
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the last five tax reforms and regulations, followed by their direct relationship with 

electronic commerce and finally the effects that have been generated with the 

regulation and control of this. 

Key words: Taxes, e-commerce, taxpayers, taxes, tax reform, collection. 
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INTRODUCCIÓN 

Una reforma tributaria es una modificación que se hace al sistema tributario de un 
país en las políticas o normas de recaudación de impuestos que se maneja desde 
el Estado. 

Algunas de las modificaciones que se pueden presentar es el aumento de las tasas 
de los impuestos nacionales y municipales, en los tipos de contribuyentes que 
realicen las declaraciones, la manera de recaudo, entre otras.  

Aunque esto beneficie al Estado y al crecimiento económico del país, una reforma 
tributaria puede traer incidencias positivas o negativas que causen un impacto 
dentro de la nación.  

Dentro de lo normal, una reforma tributaria se crea por el Estado para obtener más 
recaudos con el objetivo de tener obtener recursos para aumentar los programas 
sociales y el sostenimiento del país.  

Adicionalmente, una reforma tributaria puede ocasionar diversas consecuencias 
para diversos sectores de la economía de un país. Principalmente podría afectar al 
sistema empresarial, ya que, al aumentar los factores base en los cuales se calculan 
los impuestos, se aumentan los costos de producción, trayendo así, que los precios 
finales de venta puedan aumentar, en este caso, enfocado dentro de los comercios 
con ventas electrónicas de Colombia.  

Por otro lado, las reformas tributarias han enfrentado grandes desafíos como lo es 
el comercio electrónico, el objetivo frente a esto es garantizar la equidad y la justicia 
fiscal de las empresas que manejan el comercio electrónico y su operación es más 
global. Por ello, lo que se busca es establecer mecanismos para que la recaudación 
de impuestos sea de manera justa y eficiente.  

La presente monografía estará estructurada por sesiones, las cuales están 
distribuidas de la siguiente manera: 

La primera parte, contiene el problema de la investigación, en donde se podrá 
observar su formulación, justificación y planteamiento.   

Como segundo punto, se indica el diseño metodológico que se usó al momento del 
trabajo, es decir, la descripción de todas las técnicas que se aplican para la 
formación del documento de investigación y las fases o el paso a paso que se tuvo 
en cuenta al momento de realizar la monografía.     
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Como tercer elemento, tenemos el desarrollo de la investigación, el cual contiene 
todas las modificaciones dentro de las normas, reformas al sistema tributario y 
comparaciones de tarifas y porcentajes desde el año 2014 al 2023 respecto al 
comercio electrónico en la era digital en Colombia.  

Como parte final del proyecto, se presentan todas las conclusiones (una general y 
tres especificas) sobre el tema investigado, además, se presentan algunas 
recomendaciones teniendo en cuenta los resultados obtenidos dentro de la 
investigación. 
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SÍNTESIS DEL PROYECTO: 

Las reformas tributarias y los cambios en las normativas siempre traen consigo una 
cantidad de oportunidades de mejoras para la población, así mismo, trae una 
diversidad de consecuencias que podrían ser negativas para los comercios. Si nos 
enfocamos directamente en los comercios electrónicos en la era digital de Colombia, 
podemos ver algunos factores que han variado desde el año 2014 al 2023. Dentro 
del informe monográfico, se analizará cada cambio y variación que ha tenido e-
Commerce en Colombia dentro de las últimas cinco reformas tributarias y 
modificaciones en las normativas correspondientes.  
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EL PROBLEMA 

TÍTULO  

Análisis de los cambios en las normas y reforma tributaria desde el año 2014 al 
2023 respecto al comercio electrónico en la era digital en Colombia. 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Cuando se habla del problema de la investigación, se trata de una ayuda al usuario 
o investigador a tener un mejor entendimiento del problema de su trabajo, es decir, 
darle una guía que le permita centrarse en los objetivos de su proyecto.1 

El sistema de comercio electrónico en la era digital en la nación empezó a tener un 
gran impacto a nivel de sistema económico y social en los años 2000 cuando se 
comenzó a revolucionar el internet, desde ese momento, ha ido en crecimiento a lo 
largo del tiempo.  

Así mismo, tiene un recorrido dentro de la historia de Colombia con el cambio de la 
necesidad de vender en tiendas o establecimientos.2  

Dentro de sus inicios, el comercio electrónico se enfocaba directamente en correos 
electrónicos a través del cual se enviaban mensajes a los prospectos de clientes 
para intentar convencerlos de ir a comprar en la tienda física. 

Desde el inicio de las reformas tributarias en el siglo XXI no se tenía en cuenta lo 
relacionado con comercio electrónico, pero sí existían leyes que lo regulan que 
definían y reglamentaban el acceso a los datos del comercio electrónico, firmas 
entre otros aspectos importantes. 

Más adelante, esto fue tomando fuerza, pero seguía sin existir un control riguroso, 
ni tampoco una reforma para que no existiera la evasión de impuestos que se estaba 
presentando, ya que, muchas de las personas que comenzaron a emprender por 

 
1 RIVAS Andrés. Planteamiento del problema: Redacción, definición y ejemplo Guía APA. Normas 

Apa. Página web. Revisado el 15 de may. de 23. Disponible en: 
https://normasapa.in/planteamiento-del-problema/ 
2 RAMÍREZ, José. El eCommerce en Colombia: historia y evolución. Marketing eComerce. Página 

web. Consultado el 15 de may. de 23. Disponible en: https://marketing4ecommerce.co/el-
ecommerce-en-colombia-historia-y-evolucion/ 

https://normasapa.in/planteamiento-del-problema/
https://marketing4ecommerce.co/el-ecommerce-en-colombia-historia-y-evolucion/
https://marketing4ecommerce.co/el-ecommerce-en-colombia-historia-y-evolucion/
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medio de las herramientas digitales debido a que estas no estaban expuestas ni 
encajaban en ninguna reforma tributaria en sus inicios. 

Entonces, tomando en cuenta todo lo anteriormente expuesto, se establece el 
estudio de las últimas cinco reformas tributarias (2014-2022) y el efecto en el e-
Commerce del país.   

Todos estos detalles han traído el planteamiento de la siguiente interrogante de 
investigación:  

¿Cuáles son las principales modificaciones de las normativas y reformas tributarias 
desde el año 2014 al 2023 respecto al comercio electrónico en la era digital en 
Colombia y el impacto que esta tiene en el recaudo de impuestos? 

 

SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA 

1. ¿Cuál es el impacto que tendría el recaudo de impuestos de acuerdo sistema 
de normas y reformas tributarias en Colombia? 

2. ¿Cuál es el vínculo que existe entre el control de cumplimiento tributario y el 
comercio electrónico en la era digital en Colombia? 

3. ¿Cuáles son los efectos que tendrían las reformas tributarias en el comercio 
electrónico en la era digital en Colombia?  
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JUSTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

El objetivo más importante del presente proyecto es el análisis de las principales 
modificaciones que han existido en las reformas tributarias desde el año 2014 al 
2023 respecto al comercio electrónico en la era digital en Colombia, debido a que 
este ha tenido unos grandes avances, mejoras y modificaciones a través del tiempo. 

En los inicios del e-Commerce se comienza a regular por medio de la ley 527 de 
1999, pero esta solo reflejaba definiciones y reglamentos que debe cumplir el 
comercio electrónico en su esencia, pero esta comienza a tener fuerza cuando se 
da inicio a la implementar las TIC, la cual es el sistema de información y 
comunicación en Colombia. Aun así, no se tenía en cuenta en las primeras reformas 
tributarias para su control. 

Al pasar el tiempo, este mercado fue aumentando su fuerza debido a que lo digital 
estaba creciendo de una manera acelerada, las personas decidieron emprender por 
medio de internet, entre otras herramientas digitales para poder hacer comercio y 
aumentar sus ingresos operativos.  

Al presentar un aumento en el uso de estas plataformas digitales el ejecutivo y la 
DIAN (Dirección de Aduanas e impuestos Nacionales) fueron a crear por medio de 
las reformas tributarias un sistema que ayudará a llevar un control de esto como lo 
es la facturación electrónica, la firma digital, vigilancia de las transacciones que 
realizaban las personas, entre otros métodos para no evadir ninguno de los 
impuestos que debían cumplir. 

Entonces, luego de lo anteriormente expuesto y ante el desconocimiento del tema, 
se decide iniciar un proyecto o trabajo de investigación, para analizar, estudiar y dar 
respuesta a las variables de cada una de las reformas tributarias a lo largo del siglo 
XXI con sus respectivas modificaciones, cambios, adiciones, entre otros aspectos 
que se han hecho en la temática del sistema de comercio electrónico en la era digital 
en el país.  
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OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN  

Objetivo general 

Analizar los cambios en las normas y reforma tributaria desde el año 2014 al 2023 
respecto al comercio electrónico en la era digital en Colombia. 

Objetivos específicos  

1. Revisar las últimas cinco reformas tributarias y las normativas aplicadas en 
el e-Commerce de la era digital en Colombia.  

2. Determinar el vínculo que existe entre el control fiscal de cumplimiento 
tributario y el e-Commerce en la era digital en Colombia.    

3. Establecer el efecto que tienen las reformas tributarias en el comercio 
electrónico en la era digital en Colombia.  

Área y línea de proyecto:  

Área: Contabilidad, gestión financiera, sistema tributario. 

Línea: Organización de contabilidad y sistema financiero.   

Limitación de trabajo:  

1. Búsqueda de estadísticas exactas. 
2. Hallar el 100% de la información. 
3. Leyes modificadas. 
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MARCOS DE REFERENCIA 

Estado del arte: 

Debido a que no se conocen trabajos o investigaciones dentro de la línea de 
investigación presentada, se considera el tópico de innovador, sin embargo, existen 
diversos artículos que pueden relacionarse con el proyecto monográfico. Según el 
documento C ONPES 4010 de 2020, el Comercio electrónico es aquel tipo de 
intercambio bienes, productos o servicios a cambio de dinero dentro del sistema de 
internet.  

Considerando el punto anterior, en un artículo relacionado con la temática de 
investigación, se puede indicar que la reforma tributaria, ley 2277 afectaría de 
manera directa a los comerciantes y consumidores finales.3 

En trabajos indirectamente relacionados con la línea de investigación presentada, 
se tiene en consideración: 

La conceptualización del Comercio electrónico ha estado cambiando 
completamente la manera o estrategia para el cambio de bienes y servicios por 
unidades monetarias, puntualizando los años 2020 y 2021 en donde la vida de la 
población tuvo un giro y cambió en muchos aspectos, debido a la pandemia de 
COVID-19.4 

Es decir, que durante la contingencia de pandemia por COVID-19 sufrida en el año 
2020, las empresas colombianas se vieron obligadas a cambiar su relación de 
comercio, es decir, se terminaron de adaptar a la era digital.  

La era digital no solo es el uso del internet para transacciones, sino también, para 
todo tipo de actividad comercial que realice una empresa, es por eso que se clasifica 
como comercio electrónico. 

Los autores antes mencionados plantearon la siguiente interrogante a su 
investigación: 

 
3¡PORTAFOLIO! Impactos de la reforma tributaria en negocios y empresas del país. Portafolio. 

Página web. Consultado el 15 de mayo de 2023. Disponible en: https://www.portafolio.co/mas-
contenido/impactos-de-la-reforma-tributaria-en-negocios-y-empresas-571522 
4 CASTAÑEDA Nelson; Castañeda, Lina Estudio de la tributación de las operaciones del comercio 

electrónico (E-Commerce) EN COLOMBIA 2016-2020. Ciudad Villa de San Diego. P. 22. 2021  
 

https://www.portafolio.co/mas-contenido/impactos-de-la-reforma-tributaria-en-negocios-y-empresas-571522
https://www.portafolio.co/mas-contenido/impactos-de-la-reforma-tributaria-en-negocios-y-empresas-571522
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¿Qué tipo de impactos tributarios en las transacciones del comercio electrónico en 
Colombia hubo el lapso comprendido desde 2016 hasta 2020? 

En materia de conclusión del trabajo de Castañeda y Castañeda se evidenció que, 
actualmente, el sistema e-Commerce en Colombia está teniendo más protagonismo 
dentro de la economía del país, ya que, se está convirtiendo en una modalidad más 
actualizada para comercializar productos y servicios.  

Sin embargo, a pesar de lo anteriormente expuesto, no se puede dar una definición 
exacta de si en realidad los comercios están cumpliendo con la declaración y pago 
sus impuestos por pagar, y esto es debido a la falta de control, auditoria y 
supervisión de todos estos elementos tributarios por parte de los entes nacionales 
y toda la generalidad que entorna las actividades mercantiles. 

Dentro de otra investigación relacionada con la presente, tenemos a Ticona y 
Quiste, quien indican en su trabajo el conocimiento del sistema tributario a los 
contribuyentes que usan el comercio electrónico en Arequipa, Perú. 

Sus conclusiones del trabajo fueron las siguientes: 

1. Los contribuyentes que tienen conocimiento o no del sistema tributario, 
reciben notificaciones para calcular la cantidad que van a pagar de sus 
impuestos y así mismo, estos, pueden recibir notificaciones por parte del 
SUNAT por no cumplir con sus declaraciones al momento indicado por la ley.  

2. Los contribuyentes relacionados con el comercio electrónico tienen 
conocimientos sobre el sistema tributario y todas sus normativas.  

3. Según los autores, el nivel la población contribuyente tiene un nivel de 
conocimiento bajo en cuanto al sistema tributario, y esto se debe a la falta de 
control que existe dentro del país.5  

4. Existe una relación entre el conocimiento de sistema tributario en comercio 
electrónico y los contribuyentes.  

Adicionalmente, dentro de la investigación mostrada por los autores Ticona y Quiste, 
se plantearon las siguientes recomendaciones:  

1. Se recomienda directamente al SUNAT tener un enfoque más profundo 
aplicación de charlas y conferencias. 

2. Si el departamento tributario nacional quiere poner énfasis en el aumento del 
nivel de conocimiento en general y poniendo más enfoque en los 

 
5 CASTAÑEDA Nelson; Castañeda, Lina ESTUDIO DE LA TRIBUTACIÓN DE LAS 

OPERACIONES DE COMERCIO ELECTRÓNICO (E-Commerce) EN COLOMBIA 2016-2020. 
Ciudad Villa de San Diego. P. 22. 2021 
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contribuyentes vinculados al comercio electrónico, es importante que el 
SUNAT incentive a las charlas y conferencias. 

3. Así mismo, se recomienda que la administración tributaria tenga una mejor 
supervisión dentro de los deberes fiscales del país, es decir, un mejor sistema 
de supervisión en los recibos de pago por intercambio de productos y 
servicios y la presentación de las declaraciones.  

4. Como ultima recomendación, se debe tener un mejor control para las 
personas naturales que practican el e-Commerce. 

Marco teórico: 

Los marcos de referencia de una monografía o trabajo de investigación, como un 
apartado o sistema, está compuesto de una serie de referencias, bases teóricas o 
antecedentes a la investigación que está planteando el autor para dar respuesta a 
una interrogante.6 

 

El E-Commerce en Colombia y la tributación 
 

En menos de veinte años se produjo un gran avance en las comunicaciones y la 
tecnología, la informática y los canales de información. Esto trajo modificaciones 
dentro del comportamiento humano, en donde se hacían manifestaciones de 
necesidad de relacionarse con otras personas, en modo de realizar las actividades 
de negocios, ya que, las relaciones físicas para compra y venta se han visto 
reducidos.  

En cuanto al derecho tributario, este no ha sido ajeno al desafío que representa la 
evolución del e-Commerce en Colombia. Incluso, son numerosas las inquietudes en 
el marco jurídico-tributario sobre las cuales no existe una respuesta en concreto.  

Para evaluar la metodología de aplicación y uso del sistema tributario dentro del 
comercio electrónico en Colombia, existen diversas teorías concluyentes para poder 
trabajar la relación del comercio por internet y los tributos: 

1. Pautar las afluencias de personas que participan en una transacción 
electrónica. 

2. Tener conocimiento de la ubicación de las personas naturales y jurídicas 
participantes del negocio por internet. 

3. Obtener documentos que sustenten la información. 

 
6 CONCEPTO. Marco teórico. Concepto / Etecé. Blog de información. Consultado el 15 de mayo de 

2023. Disponible en internet en: https://concepto.de/marco-teorico/   
 

https://concepto.de/marco-teorico/


20 
 

4. Hacer una adaptación a categorías de impuestos.7 
 

Implicaciones de la reforma tributaria Ley 2277 en el EC Colombia: 

Dentro de otra base teórica, se aplican las siete modificaciones que dejó la reforma 
tributaria a la economía cibernética. Tomando en cuenta la última reforma tributaria 
aplicada en Colombia (Ley 2277).8  

Los cambios significativos o impacto que ha tenido esta reforma Ley 2277 en cuanto 
al e-Commerce colombiano, son los siguientes: 

1. Se aplica una metodología llamada CyberLunes la cual ofrece promociones 
en transacciones de compra vía online. 

2. Retención de la recaudación de la rete fuente en transacciones con sistema 
de tarjetas de débito y crédito.  

3. Modificación de tarifas de zona franca.  
4. Cambios en movimientos financieros. 
5. Hechos generadores del GMF (movimientos financieros) 
6. Importación de bienes de objeto en tráfico portal. 

Marco conceptual: 

Reforma tributaria: 

Una reforma tributaria consiste en los cambios o modificaciones que tiene el sistema 
tributario de un país, es decir, son las variaciones aprobadas por la mayoría de los 
votantes en la estructura de los impuestos, con el objetivo de mejorar el 
funcionamiento del país en cuanto educación, estructura, salud y otros elementos.9  

 
7 BURITICA, Olga; Buritica Raúl. Implicaciones del comercio electrónico en Colombia. Bogotá, 

2021. 

8  PORTAFOLIO. Siete cambios que dejó la reforma tributaria a la economía digital. Portafolio. Página 

web. Consultado el 27 de junio de 2023. Disponible en: https://www.portafolio.co/economia/reforma-
tributaria/reforma-tributaria-y-su-impacto-en-la-economia-digital-576993 

 
9 CIAT. Sistemas Tributarios y Reformas Tributarias. Algunas Ideas del Tema (i). CIAT. Página 

web. Consultado el 27 de junio de 2023.. Disponible en: https://ciat.org/sistemas-tributarios-y-
reformas-tributarias-algunas-ideas-del-tema-parte-
1/#:~:text=La%20Reforma%20Tributaria%20por%20definici%C3%B3n,la%20consecuci%C3%B3n
%20de%20sus%20objetivos. 
 

https://www.portafolio.co/economia/reforma-tributaria/reforma-tributaria-y-su-impacto-en-la-economia-digital-576993
https://www.portafolio.co/economia/reforma-tributaria/reforma-tributaria-y-su-impacto-en-la-economia-digital-576993
https://ciat.org/sistemas-tributarios-y-reformas-tributarias-algunas-ideas-del-tema-parte-1/#:~:text=La%20Reforma%20Tributaria%20por%20definici%C3%B3n,la%20consecuci%C3%B3n%20de%20sus%20objetivos
https://ciat.org/sistemas-tributarios-y-reformas-tributarias-algunas-ideas-del-tema-parte-1/#:~:text=La%20Reforma%20Tributaria%20por%20definici%C3%B3n,la%20consecuci%C3%B3n%20de%20sus%20objetivos
https://ciat.org/sistemas-tributarios-y-reformas-tributarias-algunas-ideas-del-tema-parte-1/#:~:text=La%20Reforma%20Tributaria%20por%20definici%C3%B3n,la%20consecuci%C3%B3n%20de%20sus%20objetivos
https://ciat.org/sistemas-tributarios-y-reformas-tributarias-algunas-ideas-del-tema-parte-1/#:~:text=La%20Reforma%20Tributaria%20por%20definici%C3%B3n,la%20consecuci%C3%B3n%20de%20sus%20objetivos
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Comercio electrónico:  

Se sugiere que el comercio electrónico son todas aquellas transacciones de 
intercambio, adquisición y venta de productos o servicios las cuales se realizan en 
línea.10 

Así mismo, un comercio electrónico es el de tener una relación comprador-vendedor 
desde internet, en donde el ofrecimiento y pago se hacen únicamente por esta vía 
online.11 

Adicionalmente, la Ley 527 de 1999 indica el alcance del comercio electrónico es a 
todas las transacciones de intercambio de bienes, productos y servicios que se 
aplican únicamente en internet. 

Era Digital:  

La era digital es una época en donde todos los tipos de comercio se volcán a una 
estructura en línea. Es decir, es aquel lugar del tiempo en donde el comercio se 
basa en un sistema por internet.12 

Economía Cibernética o Digital:  

Está basada en una modalidad tendencia de hacer un cambio de bienes y servicios 
de manera online, básicamente se puede decir que, su creación fue desarrollada 
por medios comunicativos.  

Específicamente, la economía digital esta referida al tipo de uso de cualquier TI en 
cuanto al proceso de fabricación de productos, servicios o bienes, así mismo, esta 
referida al uso de las TI como comercialización de estos elementos producidos.  

 
10 CLAVIJO, Camilo. Qué es el comercio electrónico: características, ventajas y ejemplos. Blog de 

HubSpot. Página web. Consultado el 27 de junio de 2023. Disponible en: 
https://blog.hubspot.es/sales/comercio-electronico 
 
11 DOCUSINGN. ¿Qué es el comercio electrónico y cuáles son sus principales características? Blog 

de Docusingn. Página web. Consultado el 27 de junio de 2023. Disponible en: 
https://www.docusign.mx/blog/comercio-electronico 

12 LLAMAS, Jonathan. Era Digital. Blog Economipedia. Página web. Consultado el 27 de junio de 
2023. Disponible en: https://economipedia.com/definiciones/era-digital.html 

 

https://blog.hubspot.es/sales/comercio-electronico
https://www.docusign.mx/blog/comercio-electronico
https://economipedia.com/definiciones/era-digital.html
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Esto indica que sistema tecnológico influye directamente en la creación de 
productos y bienes que logran satisfacer las necesidades del público.13 

 

Tributación: 

La tributación es un concepto del tributo, que, desde tiempos antiguos se ha 
establecido como una estrategia por parte del Estado para obtener recursos de 
manera interna.   

Tipos de comercio electrónico:  

Como se ha mencionado anteriormente, el uso de las TI abrió el camino a una 
variedad de relaciones vía online entre comprador y vendedor, en donde se destaca 
lo siguiente:   

1. Empresa a consumidor. 
2. Empresa a empresa. 
3. Consumidor a consumidor (vía internet) 

Marco legal: 

Leyes consultadas: 

1. Ley 527 del año 1999. 
2. Ley 599 del año 2000. 
3. Ley 1143 del año 2007. 
4. Ley 1231 del año 2008. 
5. Ley 1341 del año 2009. 
6. Ley 1955 del año 2019. 
7. Ley Modelo del CNUDMI de 1996. 

Reformas consultadas: 

1. Ley 1739 del año 2014. 
2. Ley 1819 del año 2016. 
3. Ley 2010 del año 2019. 

 
13 SANTANDER. La economía digital. Santander. Página web. Consultado el 27 de junio de 2023. 

Disponible en: https://www.santander.com/es/stories/economia-digital 

 

https://www.santander.com/es/stories/economia-digital
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4. Ley 2155 del año 2021. 
5. Ley 2277 del año 2022. 

Decretos:  

1. Decreto 1747 del año 2000. 
2. Decreto 1929 del año 2007. 
3. Decreto 333 del año 2014. 
4. Decreto único reglamentario 1625 de 2016. 

Documentos CONPES 

1. CONPES 4012 del 30 de noviembre de 2020: Política Nacional de Comercio 
Electrónico. 
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METODOLOGÍA  

La metodología de investigación o marco metodológico es un conjunto de 
procedimientos y acciones que tienen como objetivo describir, definir y analizar el 
trasfondo del problema planteado dentro de la investigación. Estas acciones se 
llevan a cabo con procedimientos específicos en donde van incluidas las técnicas 
de recaudación de bibliografías etc. 

Diseño de investigación: 

Son aquellas metodologías que se van a aplicar dentro de un trabajo para así, 
obtener el resultado a un problema o una variante. 

El diseño de la investigación le sirve al autor o investigador, como una guía de cómo 
llevar el trabajo usando la metodología necesaria. 

El enfoque que se le dio a la investigación respecto al método cualitativo es 
descriptivo y explicativo, ya que estos dos se basan en conocer las cualidades de 
una situación y además sirven para investigar las causas y consecuencias que se 
generan a raíz de este estudio.. 

Tipo de investigación: 
 

Se usó dentro del trabajo, el diseño documental, ya que, es una técnica que se 
ocupa de recabar la información a través de la investigación, lectura y recopilación 
de documentos.  

Adicionalmente, se enfoca en una investigación mixta en cuanto al nivel documental, 
ya que, es informativa debido a que informa sobre un tema en específico y 
exploratoria porque se buscar comprobar cuales han sido los impactos de las 
reformas tributarias en el e-Commerce del país en la era digital. 

Fases de la elaboración: 

Para las fases de la elaboración de un proyecto de grado, las cuales son conocidas 
como los pasos que siguieron los investigadores para llegar al objetivo o fines que 
fueron planteados al inicio. Dentro de la presente línea de investigación, se siguieron 
las siguientes fases: 

• Fase 1: Se eligió la temática de la investigación  

• Fase 2: Luego, para se estudió la problemática de la investigación, es decir, 
buscar la afectación principal del tema dentro de la actualidad.  
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• Fase 3: Se elaboró un marco teórico basado en la legislación en materia de 
tributación colombiana (reformas tributarias, decretos y leyes) que estén 
relacionadas tanto con la línea de investigación, como con el comercio 
electrónico dentro de la era digital de Colombia.      

• Fase 4: Se realizó una descripción de la metodología usada dentro de la 
investigación. 

• Fase 5: Con la información recolectada mediante el uso de la recolección 
bibliográfica, se dio la solución a los objetivos planteados. 

• Fase 6: Se establecieron las conclusiones pertinentes a la investigación.  
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ESTUDIO DE LAS REFORMAS TRIBUTARIAS Y OTRAS NORMATIVAS 
DENTRO DEL E-COMMERCE COLOMBIANO 

Teniendo en cuenta el primer objetivo de la investigación el cual es el siguiente: 

Revisar las últimas cinco reformas tributarias y las normativas aplicadas en el e-
Commerce de la era digital en Colombia. 

Se presenta, a continuación, las bases legales que permiten el cumplimiento del 
objetivo planteado anteriormente:  

 

Leyes:     
 

Ley 527 de 1999: Ley del comercio electrónico: 

Da una definición y establece las reglas al acceso y uso de los mensajes de datos 
del e-Commerce y de las firmas digitales de los contribuyentes. 

Es la que introduce el comercio electrónico en Colombia, en la que se dan a conocer 
las normas y regulaciones que se presentan en las transacciones comerciales que 
realizan por medio de diversos medios electrónicos, principalmente el internet.   

Ley 599 del 2000: Código penal: 

Esta ley regula y controla todos los movimientos de comunicación informáticos, los 
cuales están basados en las TI, así mismo, se vincula directamente en el comercio 
electrónico. 

Ley 1143 de 2007: Acuerdo de promoción comercial entre Colombia y Estados 
Unidos  
 

Está basada directamente en la relación comercial entre Estados Unidos y Colombia 
del año 2007.  

Es decir, se valida el libre comercio entre la República de Colombia los Estados 
Unidos de América. 

En ella se establecen las sanciones que se deben aplicar a aquellas personas que 
realicen algún tipo de contrabando, para poder así tener un control respecto a las 
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aduanas, protegiendo de una u otra forma la economía del país y así promover la 
legalidad del comercio.  

Ley 1231 de 2008: Normas para implementar factura electrónica.  

Esta norma regula de manera directa el sistema de facturación electrónica, el cual 
es un documento en línea que sustenta un compra o venta.   

Es decir, que, según el artículo 1 el vendedor está obligado a emitir una factura por 
cada transacción que este haga a un cliente, esto se realiza para tener una 
regulación de en la compra y venta de los productos o servicios.  

La implementación de la factura electrónica llego para una regulación de todas 
aquellas transacciones a las que no se le tenían control, en las que se generaba la 
evasión de muchos de los impuestos, porque no se estaba representando fielmente 
cada uno de los movimientos que se realizaban. 

Aunque, en ese momento no tuvo mucho auge y apenas se estaba implementando, 
esta llego para quedarse, ya que en la actualidad se puede observar que en los 
establecimientos comerciales y en cada uno de los servicios que se presentan, es 
necesario y obligatorio la implementación de este documento.  

Ley 1341 de 2009: Ley de TIC. 

El objetivo de esta Ley es principalmente determinar el sistema de información y 
normas para regular las políticas que regirán al sistema de TI dentro del comercio 
por internet.  

Es una ley que va de la mano con el comercio electrónico, ya que es una base para 
que este se presente. En ella, se realiza todo lo relacionado con la infraestructura 
de las comunicaciones, la protección de los derechos de todos aquellos usuarios 
que están inmersos allí con cada uno de sus servidores y la promulgación del 
acceso a cada uno de estos servicios.  

Ley 1955 de 2019: Plan de Desarrollo 2018-2022. 

Indica el marco normativo que define la base legal para apoyar el emprendimiento 
e igualdad de condiciones para los colombianos en el comercio.   

Esta es una ley en la que se establecen las disposiciones de inversión, fiscales y 
legales respecto al financiamiento de cada uno de los sectores, teniendo 
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modificaciones significativas en temas como los impuestos, gastos públicos, entre 
otros.  

Así mismo, algunos de estos cambios a nivel tributario fueron los cambios en las 
tarifas del impuesto de renta y complementarios, modificaciones al impuesto al valor 
agregado (IVA) y algunos incentivos para los inversionistas. 

Ley Modelo del CNUDMI de 1996: 

Esta ley es una especie de introducción al sistema comercial por internet en 
Colombia, ya que, la Ley 527 del año 1999 está basada en la CNUDMI. Tomando 
en cuenta los poderes de esta Ley, se puede decir que, este reglamento le dio al 
país la potestad de asumir la facilidad de trabajar el e-Commerce al eliminar todas 
las limitaciones legales. 

Reformas tributarias:  

 

Ley 1739 de 2014: 

En cuanto a esta reforma tributaria, se contempla la modificación al Estatuto del 
sistema Tributario, la Ley 1607 de 2012, y se crean mecanismos de lucha contra la 
evasión y se dictan otras disposiciones.14 

Artículos relacionados: 

Directamente el artículo 46 del capítulo VI que habla del Gravamen a los 
Movimientos Financieros (GMV) trata sobre los depósitos que se hagan de manera 
electrónica.  

Todos los depósitos que son a la vista, y que sean de las entidades o empresas que 
sean especializadas en comercio por internet, en el cual se hace mención en el 
artículo 1 de la reforma 1739, deben ser validados y deben contener toda la 
información en cuanto conlleva una factura electrónica.    

Es decir, que, el capítulo VI habla únicamente sobre ese apartado del comercio 
electrónico en cuanto a los métodos de pago que este conlleva.  Otros artículos que 
habla de algo relacionado con el comercio electrónico en Colombia son: 

 
14 ANGULO, Felipe et al. Impacto de la reforma tributaria Ley 1739 de 2014 en las valoraciones de 

las empresas colombianas. Trabajo de grado. Consultado el 29 de junio de 2023.   
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• Articulo 47 

• Parágrafo 4 del artículo 47 

• Articulo 47 

Ley 1819 de 2016: 
 

Esta reforma tiene como objetivo modificar el titulo V del Libro I del Estatuto 

tributario.   

La reforma se aprobó el 29 de diciembre del año 2016 y entró en vigor el 01 de 

enero de 2017, así mismo, se convertía en la cuarta reforma al sistema tributario en 

Colombia.   

Esta ley buscaba recaudar para su primer periodo, es decir, primer año, un 

aproximado de 6.5 billones de pesos extras. Luego, se hizo una proyección a los 

próximos cinco años de una cifra aproximada de 22 billones de pesos, para cubrir 

el déficit del país. 

Esta Ley, en su artículo 184 modificó la tarifa del IVA, del 16.00% al 19.00%, sin 

embargo, en la misma normatividad en su artículo 198, contemplo una transitoriedad 

para la aplicación de la nueva tarifa hasta el 1 de febrero, pero la misma se limita 

solo a los establecimientos de comercio con venta directa al público de mercancías 

pre marcadas. 

De acuerdo con lo mencionado y establecido por el gobierno de turno, las medidas 

que se implementaron para esta eran necesarias para cumplir con el objetivo de la 

recaudación. 

Ley 2010 de 2019: 

Mediante esta reforma tributaria, se logran adoptar algunas normas de promoción 
de sectores de empleo y fortalecimiento para el Estado y el sistema de tributación 
colombiano.15 

Esta ley se promulga el 27 de diciembre de 2019 y tuvo impactos sobre los 
contribuyentes jurídicos y naturales. La reforma 2010 tuvo modificaciones 
significativas dentro de la declaración de renta para las personas naturales de 
Colombia lo cual, por algunas opiniones, la reforma de 2019 generó un impacto 
negativo en la nación debido a las modificaciones de los impuestos.  

 
15 FUNCIÓN Pública. Ley 2010 de 2019. Función Pública. Página web. Consultado el 29 de sept. 

de 23. Disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=159687 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=159687
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Además, esta normativa incluía aspectos de beneficios de impuestos para dar un 
alivio a los responsables del pago de impuestos.16     

Esta ley, también otorgó beneficios a algunos declarantes específicos de la renta, 
por lo que no hizo cumplimiento al principio de equidad tributaria en el que se debía 
establecer la norma. 

Artículos relacionados: 

Dentro del marco normativo seleccionado, se puede evidenciar que es la reforma 
con más alcance y relación al comercio electrónico.  

El artículo 4 de la reforma mencionada, habla directamente sobre los prestadores 
de servicios electrónicos, los cuales son prestados por comerciantes del exterior y 
su no obligación a la expedición de facturas. Indica el artículo que aquellos 
comerciantes del exterior, que no sean residenciados en Colombia, no estarán 
obligados a entregar facturas o documentos que validen esa prestación de servicio.  

Otro artículo relacionado de manera directa es el número 6 en su parágrafo 3, ya 
que, trata sobre los comerciantes electrónicos y su voluntariedad al unirse al sistema 
de retención previsto. Reza el artículo que, aquellos usuarios o contribuyentes que 
prestan servicios de manera electrónica podrán unirse de manera voluntaria al 
sistema de retenciones que indica el artículo 8 del artículo 6.   

Otros artículos relacionados:  

• Artículo 18, parágrafo 3. 

• Articulo 23 

• Articulo 26 

• Articulo 73 

• Artículo 903  

• Artículo 908 

• Articulo 909 

• Articulo 912 

• Artículo 915     

 
16 CASTRILLÓN, Cristian. IMPACTO DE LA LEY 2010 DE 2019 EN LA DECLARACION DE 

RENTA DE PERSONAS NATURALES. Trabajo de grado. Consultado el 29 de junio de 2023. 
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Ley 2155 de 2021: 

Esta reforma tributaria es un impulso para el año 2022, ya que, trata sobre la 
normalización de tributos como un sistema de impuestos adicionales sobre renta y 
estará basado o encargado de contribuyentes de renta o personas naturales o 
jurídicas que tengan bienes y derechos.    

se convirtió en ley 2155 el día 14 de septiembre de 2021 y su objetivo fue adoptar 
una serie de medidas en cuanto a políticas fiscales en relación de gastos, ingresos, 
austeridad y así mismo, busca luchar contra la evasión de impuestos. Esto ayudaría 
a reactivar la economía y así mismo, generaría empleos a la ciudadanía.17 

Artículos relacionados: 
 

Esta ley tiene diversos artículos que, si bien no mencionan el comercio electrónico 
de manera literal, tienen una relación directa en cuanto a sus normativas y 
documentos, tanto de recaudación como información de métodos de pago. 

Por ejemplo, el articulo 13 mediante la modificación del artículo 616-1 el cual trata 
sobre el sistema de facturación, indica que, todos los documentos electrónicos 
deben hacer cumplimiento de todos los lineamientos que están establecidos dentro 
del Estatuto Tributario. 

Por otro lado, el artículo 39 de esta reforma, trata directamente sobre las ventas 
hechas por comercio electrónico y la emisión de su factura.  

Dicho artículo indica que, la documentación probatoria emitida por la prestación de 
servicios, o venta de bienes o productos, debe ser emitida el mismo día en el cual 
ocurrió la transacción, a más tardar antes de la medianoche de ese día. 

Es decir, que las transacciones que son realizadas mediante el comercio 
electrónico, o que estas derivadas de este, su factura debe tener un tiempo de 
retardo de menos de 12 horas, es decir, su emisión debe ser antes de la medianoche 
del día de la emisión.  

 
17 FUNCIÓN Pública. Ley 2155 de 2021. Función Pública. Página web. Consultado el 17 de agosto 

de 2023. Disponible en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=170902#:~:text=Cr%C3%A9a
se%20para%20el%20a%C3%B1o%202022,activos%20omitidos%20o%20pasivos%20inexistentes. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=170902#:~:text=Cr%C3%A9ase%20para%20el%20a%C3%B1o%202022,activos%20omitidos%20o%20pasivos%20inexistentes
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=170902#:~:text=Cr%C3%A9ase%20para%20el%20a%C3%B1o%202022,activos%20omitidos%20o%20pasivos%20inexistentes
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Ley 2277 de 2022: 

La reforma tributaria Ley 2277 de 2022 adopta unas modificaciones al sistema 
tributario para lograr el objetivo de crear y sostener la igualdad y la justicia social, 
así mismo, se agregan nuevas disposiciones generales. 

Según el artículo 1 de la Ley 2277, el objetivo principal de la reforma es apoyar a 
todos los gastos sociales de la nación y así mismo, luchar contra la evasión de 
impuestos. Además, esta reforma busca luchar contra la desigualdad social 
económica.18  

Esta reforma se transformó el Ley 2277 el 13 de diciembre de 2022 en donde se 
anuncia que tendrá cambios en la cuota o factor para determinar el impuesto de 
dividendos para las personas naturales, una tasa mínima de tributación para el pago 
de recaudos para las personas jurídicas y mucho más. 

Figura 1: Modificaciones de la reforma 

  

 

 

 

 

Fuente: Función Pública, 2022. 

En el cuadro anterior, se establecen los cambios que ha tenido esta reforma dentro del 
sistema tributario de la nación. 

 

 

 
18 FUNCIÓN Pública. Ley 2277 de 2022. Función Pública. Página web. Consultado el 17 de agosto 

de 2023. Disponible en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=199883 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=199883
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Figura 2: Adiciones de la reforma 

 

Fuente: Función Pública, 2022 

Relacionado con el tema del comercio electrónico, la reforma 2277 menciona que 
hay descuentos por pagos electrónicos, en el que el contribuyente se podrá 
descontar el Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF).  

Tomando en cuenta el contenido de la Ley 2277, se establecen algunos puntos 
clave de esta, los cuales son:19 

• Tratamiento al impuesto sobre la renta 

• Nuevo tratamiento a impuestos sobre dividendos 

• Mejor tratamiento al Impuesto sobre los ingresos por ventas. 

• El tratamiento al Impuesto al patrimonio con nuevas disposiciones.  

Artículos relacionados:  

Dentro de los artículos relacionados en este marco normativo existen legislaciones 
que están relacionadas con el comercio electrónico, por ejemplo: 

El artículo 336 de la renta liquida gravable en general, en su numeral 5.3, indica que 
las empresas o declarantes que quieran hacer solicitud del 1% del valor de sus 
compras, deben cumplir con que su factura electrónica esté cancelada a través de 
sistemas de pagos online. 

En cuanto al impuesto unificado bajo el régimen simple, con aquellos 
establecimientos que mantengan su recibo de pago electrónico, existen algunas 
especificaciones: 

 
19 MAZARS. Reforma Tributaria 2022 - Análisis Comparativo. MAZARS. Blog. Consultado el 17 de 

agosto de 2023. Disponible en: https://www.mazars.com.co/Pagina-inicial/Insights/Nuestras-
publicaciones/Actualidad-Juridica-y-Tributaria/2022/Ley-2277-de-2022 

https://www.mazars.com.co/Pagina-inicial/Insights/Nuestras-publicaciones/Actualidad-Juridica-y-Tributaria/2022/Ley-2277-de-2022
https://www.mazars.com.co/Pagina-inicial/Insights/Nuestras-publicaciones/Actualidad-Juridica-y-Tributaria/2022/Ley-2277-de-2022
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La base de todo anticipo es dependiendo de su actividad:  

Figura 3: Impuesto bajo régimen simple 

 

Fuente: Función pública, 2022 

Para la imagen anterior, se aplica en tiendas pequeñas, minimercados y 
peluquería. 

Figura 4: Impuesto bajo régimen simple 

 

Fuente: Función Pública, 2022 

En cuanto a la imagen mostrada anteriormente, aplica para: 

• Actividades de venta al mayor y al detal. 
• Servicios técnicos de artículos o artefactos electrónicos. 
• Servicios mecánicos  
• Servicios de construcción  
• Taller mecánicos y vehículos  
• Actividades industriales 

 
 
 
 

 

 



35 
 

Figura 5: Impuesto bajo régimen simple 

 

Fuente: Función Pública, 2022 

Dentro de su aplicación, está implicada en actividades de expendio de bebidas y 
actividades de transporte.  

Figura 6: Impuesto bajo régimen simple 

 

Fuente: Función Pública, 2022 

Dentro de estas actividades destacan las de salud humana y asistencia social.   

Decretos:  

Decreto 1929 de 2007: 

Este decreto, logra regular todo tipo de actividad relacionada con factura electrónica 
y todo tipo de comercio electrónico.20 

Los elementos adquiridos para aplicación de este decreto son: 

1. Factura electrónica 
2. Obligado a facturar 

 
20 FUNCIÓN Pública. Decreto 1929 de 2007. Función Pública. Pagina Web. Consultado el 17 de 

agosto de 2023. Disponible en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25311#:~:text=Se%C3%B1al
a%20los%20principios%20b%C3%A1sicos%20de,los%20sujetos%20que%20opten%20por 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25311#:~:text=Se%C3%B1ala%20los%20principios%20b%C3%A1sicos%20de,los%20sujetos%20que%20opten%20por
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25311#:~:text=Se%C3%B1ala%20los%20principios%20b%C3%A1sicos%20de,los%20sujetos%20que%20opten%20por


36 
 

3. Adquiriente 
4. Tercero 
5. Número de la factura electrónica  

Por otro lado, este es un documento importante a la hora de presentar cualquier tipo 
de impuesto porque es un soporte que ayuda a sustentar cada una de las 
transacciones que la empresa o persona, llevando un control adecuado, ya que esta 
factura refleja si tiene algún tipo impuesto y siempre va a nombre del tercero 
involucrado. 

Decreto 333 de 2014: 

El objetivo de este decreto, según su artículo 1, es definir el tipo de normativas que 
se regirán para la firma digital.21 

Su alcance de aplicación es: 

1. Personas jurídicas  
2. Las entidades de certificación 

Decreto único reglamentario 1625 de 2016: 

Básicamente esta normativa o decreto, trata sobre modificaciones y adiciones que 
se hacen en base a las anteriormente expuestas. Esta versión de decreto incorpora 
todas esas modificaciones introducidas al Decreto Único Reglamentación del Sector 
Tributario.  

Decreto 1747 del 2000: 

Este decreto ayuda a definir todas las funciones, requisitos y actividades de todas 
las autoridades reguladoras y controladoras de la Superintendencia de Industria y 
Comercio (SIC). 

Los artículos que indican toda la información relacionada al comercio electrónico 
van desde el 28 al 47. Dentro de estos capítulos se explica de manera detallada 

 
21 FUNCIÓN Pública. Decreto 333 de 2014. Función Pública. Página web. Consultado el 17 de 

agosto de 2023. Disponible en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25311#:~:text=Se%C3%B1al
a%20los%20principios%20b%C3%A1sicos%20de,los%20sujetos%20que%20opten%20por 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25311#:~:text=Se%C3%B1ala%20los%20principios%20b%C3%A1sicos%20de,los%20sujetos%20que%20opten%20por
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25311#:~:text=Se%C3%B1ala%20los%20principios%20b%C3%A1sicos%20de,los%20sujetos%20que%20opten%20por
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todos aquellos atributos de la firma digital y el efecto que tendrá por encima de la 
firma tradicional escrita. 

 A continuación, a modo de concluir con la resolución del primer objetivo de la 
investigación, se presenta el cuadro de estudio en donde se relacionan los marcos 
normativos consultados y si aplican para la línea de investigación presentada: 
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Tabla 1: Relación de marco normativo con la investigación 

 
22 

Fuente: elaboración propia 

 

La tabla anterior se realiza con el fin de determinar cuál es el marco normativo que 
se tuvo en cuenta al momento del desarrollo del proyecto, relacionando las que eran 
aplicables y las que no, para así tener una visión clara de las normas que tienen un 
vínculo directo con el comercio electrónico.  

 
22 GESTOR, normativo. Reformas tributarias y leyes colombianas. Función Pública. Página web. 
Consultado el 12 de septiembre de 2023. Disponible en: 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo
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Seguidamente, se presenta cuadro de relación, el cual brinda una conexión entre 
las normativas consultadas y el e-Commerce en Colombia, indicando si aplica o no.  

 

Tabla 2: Relación de marco legal con el sistema de comercio online en 
Colombia. 

 

23 

Fuente: elaboración propia 

 

 
23 GESTOR, normativo. Reformas tributarias y leyes colombianas. Función Pública. Página web. 

Consultado el 12 de septiembre de 2023.. Disponible en: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo
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RELACIÓN DEL CUMPLIMIENTO Y CONTROL TRIBUTARIO CON E-
COMMERCE EN COLOMBIA 

 

Tomando en cuenta el segundo objetivo de la investigación el cual es el siguiente: 

Determinar el vínculo que existe entre el control de cumplimiento tributario y 
el comercio electrónico en la era digital en Colombia. 

Se presentan algunas teorías que determinarían el cumplimiento del segundo 
objetivo específico planteado en la investigación. 

Existen diversas relaciones entre el cumplimiento tributario y el comercio electrónico 
en la era digital de Colombia. A pesar de esto, dentro de la línea de investigación, 
se hizo un estudio y análisis de las reformas tributarias desde 2014 hasta la última, 
aprobada en 2022 y se llegaron a los siguientes puntos:  

Artículo 24 del Estatuto Tributario: 

Tal cual como se ha indicado en puntos anteriores, los retos más complicados 
dentro de la economía digital en Colombia es la posibilidad de mantener relaciones 
comerciales optimas con aquellos comerciantes que no tienen ganancias, y estos 
puedan mantener una infraestructura física en donde se encuentre el mercado o el 
consumidor.24 

La facturación electrónica: 

Dentro del contexto de economía digital y e-Commerce en Colombia, el tema ha 
logrado tener una relevancia y presencia mayor dentro del parlamento colombiano, 
tanto así que en el 2005 se introdujo al sistema de leyes nacionales la Ley 962 de 
2005 con el concepto de la facturación electrónica.  

Este concepto fue introducido en el año 2015 con el decreto 2242 en donde se 
establecieron los lineamientos para los sistemas de facturación de forma 
electrónica. 

Así mismo, este decreto estableció los controles tecnológicos y requerimientos que 
deben tener las facturas electrónicas, en lo que se indica, por hacer ejemplos de 

 
24 PARRA, Melissa et al. DESAFÍOS FISCALES Y TRIBUTARIOS EN LA ERA DE LA ECONOMÍA 

DIGITAL. Trabajo de grado. Consultado el 12 de septiembre de 2023.. 
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algunos, a la generación de la factura electrónica, la declaración de recibido por 
parte del comprador, la fecha y detalles de la transacción realizada.25 

Dentro de otra relación en cuanto al marco normativo y su vinculación al sector de 
comercio electrónico, tenemos al decreto 1074 de 2015 en donde indica lo siguiente:  

1. Dar autorizaciones de actividades comerciales. 
2. Supervisar el cumplimiento de las normativas vigentes.  
3. Hacer visitas de supervisiones y auditorias.  
4. Dar revocaciones a certificados para operar como empresa. 
5. Sancionar a entidades por incumplimiento. 
6. Ordenar revocaciones cuando exista un incumplimiento. 
7. Designar al personal encargado del control y auditorias.26 

 

Tabla 3: Relación de control tributario y comercio electrónico en Colombia 

 

Fuente: elaboración propia 

 

25 DUQUE, Laura Et al. ANALISIS DE LOS CAMBIOS TRIBUTARIOS QUE PLANTEA EL 

COMERCIO ELECTRONICO EN COLOMBIA. Trabajo de grado. Consultado el 12 de septiembre de 
2023.   

26 DUQUE, Laura Et al. ANALISIS DE LOS CAMBIOS TRIBUTARIOS QUE PLANTEA EL 

COMERCIO ELECTRONICO EN COLOMBIA. Trabajo de grado. Consultado el 12 de septiembre de 
2023. 
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En la tabla anterior, se evidencia la relación con los controles tributarios y el 
comercio electrónico en la era digital de Colombia, dejando así, la relación que 
existe entre los sistemas de controles y el tipo de comercio aplicado. 

La tributación y el e-commerce en Colombia: 

Dentro de Colombia, el sistema tributario tiene un origen en el ámbito legislativo 
desde el año 1918 con la entrada de la Ley 56 en donde se ha dio la creación del 
impuesto nacional dentro de todas las rentas que son aplicables dentro del país a 
las personas naturales y jurídicas.27  

Por lo anterior, la Constitución Política de Colombia de 1991, le indica disposiciones 
especiales por las cuales se controla el sistema tributario de Colombia, así mismo, 
se regulan las potestades y libertades para el régimen tributario.   

Entonces, la doctrina jurídica reconoce algunos de los principios tributarios que se 
pueden vincular de manera directa con el comercio electrónico en la era digital de 
Colombia y que no se encuentran de manera explícita dentro de la Constitución 
política, sino que, se infiere de ella. Estos principios son: 

• Legalidad tributaria 

• Equidad 

• Eficiencia  

• Progresividad  

• Igualdad 

• Capacidad contributiva  

• Irretroactividad 
 

 

27 QUIJANO, Gerson et al. Propuesta para el modelo de tributación directa en las operaciones de e-

Commerce en Colombia, enfocado a plataformas digitales internacionales. Trabajo de grado. Pág. 

41. Consultado el 12 de septiembre de 2023. 

 



43 
 

Figura 7: Principios tributarios colombianos 

Fuente: elaboración propia 

La información exógena:  

Son todos esos datos de transacciones con clientes, proveedores o cualquier otro 
tipo de contribuyente de manera electrónica a la administración tributaria DIAN.28 

Es decir, que la información exógena tiene como objetivo principal, validar y 
constatar toda la información entregada por los contribuyentes en cuanto a sus 
transacciones comerciales.   

 
28 ROSIRIS, Patricia. ¿QUÉ ES LA INFORMACIÓN EXÓGENA? IAE. Página web. Consultado el 

20 de septiembre de 2023. Disponible en: ¿QUÉ ES LA INFORMACIÓN EXÓGENA? (iae.com.co)  

https://www.iae.com.co/2021/06/25/que-es-la-informacion-exogena/
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Así mismo, esta se utiliza para llevar un control y hacer un cruce de la información 
que sube a la DIAN cada una de las empresas, con el fin de detectar cada uno de 
los ingresos que han tenido los contribuyentes.  

La nómina electrónica: 

Se conceptualiza como un sistema de recaudación de información sobre la 
declaración y pagos de salarios, la cual debe llevar lo siguiente:   

• El salario devengado por el empleado.  

• Las deducciones legales 

• Todas las retenciones aplicadas 

• Las incapacidades 

• El neto a pagar al empleado.  

Según la resolución 000013 del año 2021, todos los entes empresariales dentro de 
Colombia que cuenten con al menos un empleado en nómina tienen la obligación 
de implementar y ajustar el mecanismo de nómina electrónica, para tener un registro 
ordenado y seguro de los movimientos salariales.29 

Entonces, el proceso de emisión de nóminas electrónicas establecido por la DIAN 
(Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional) indica la presentación de la 
información dentro de la nómina y sus documentos de pago, además de, cualquier 
tipo de ajuste por errores de cálculo u omisión de información dentro de la 
documentación.  

 

 

 

 

 

 

 
29 BANCOLOMBIA. Nómina Electrónica en Colombia: todo lo que necesitas saber. Bancolombia. 
Página web. Publicado el 6 de abril de 2021. Consultado el 20 de septiembre de 2023. Disponible 
en: Nómina Electrónica en Colombia: todo lo que necesitas saber (bancolombia.com) 
 

https://www.bancolombia.com/negocios/actualizate/legal-y-tributario/resolucion-nomina-electronica-2021
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EFECTOS DE LAS REFORMAS TRIBUTARIAS EN EL E-COMMERCE DE 
COLOMBIA 

Teniendo en cuenta el tercer objetivo de la investigación el cual es el siguiente: 

. Establecer el efecto que tienen las reformas tributarias en el 
comercio electrónico en la era digital en Colombia. 

Se presentan estudios y referencias bibliográficas que aportarían el logro de este 
objetivo, así mismo, ayudaría a tener una idea más clara de cuáles son los efectos 
de las reformas tributarias dentro del e-Commerce en Colombia.  

Así mismo, se tratará el tema del sistema de comercio online de Colombia y como 
ha sido crecimiento, además, de analizar el efecto que ha tenido en la sociedad 
colombiana y su adaptación a la época digital.  

El comercio electrónico: su crecimiento en 2017 y 2022 

 

Figura 8: crecimiento del e-commerce en Colombia para 2017 

  

Fuente: Reporte de industria, 2018 

Comenzamos analizando el grafico para el reporte de industria, en donde se 
evidencia aumento de intercambios vía internet en Colombia para el 2017 de un 
24.00% respecto a su año anterior.  
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¿Cómo se logra traducir este resultado? El comercio online ha tenido un crecimiento 
exponencial con el pasar de los años gracias a la evolución de los sistemas de 
comunicaciones online, ya que, cada vez son más los usuarios o ciudadanos que 
se adentran al mundo de la tecnología con el objetivo de facilitar su vida. 

Así mismo, como ha ido evolucionando la entrada al internet, el comercio electrónico 
no se queda atrás, debido a que ha tenido una acogida muy grande en la actualidad 
porque todas las compras y ventas de productos y de servicio se están realizando 
por este medio.  

Todas las transacciones de internet han tenido una revolución de la manera en la 
cual se conoce al comercio, iniciando con las compras y ventas que se hagan en 
línea durante el día comercial.30 

Para el año 2022 también se registraron algunos crecimientos en las transacciones 
derivadas del comercio electrónico, a continuación, se presenta la información. 

Figura 9: Crecimiento de transacciones de e-commerce 2013-2022 

 

Fuente: elaboración propia, S/F. 

 

 

30 AUTOR desconocido. Tributación del comercio electrónico en Colombia. Trabajo de grado. 

Consultado el 30 de septiembre de 2023.  
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Figura 10: gráfica de crecimiento de e-commerce 2013-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia 

Dentro del informe de la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico (CCCE en 
consiguiente indica que esta modalidad de comercio ha tenido un crecimiento desde 
2014 hasta el 2017 en donde tuvo un alza considerable.31 

 

 

 

 

31 CÁMARA Colombiana de Comercio Electrónico. INFORME DEL COMERCIO ELECTRÓNICO 

EN 2022 Y PERSPECTIVAS 2023. Página web. Consultado el 30 de septiembre de 2023. 

Disponible en: INFORME DEL COMERCIO ELECTRÓNICO EN 2022 Y PERSPECTIVAS 2023 – 

Cámara Colombiana de Comercio Electrónico (ccce.org.co) 

 

https://www.ccce.org.co/gestion_gremial/informe-del-comercio-electronico-en-2022-y-perspectivas-2023/
https://www.ccce.org.co/gestion_gremial/informe-del-comercio-electronico-en-2022-y-perspectivas-2023/
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Los servicios más usados: 

Tabla 4: Participación dentro del comercio electrónico 

 

Fuente: Cámara de Comercio  

Dentro del comercio por internet en Colombia, para el año 2022, según la CCCE los 
servicios más ofrecidos y usados dentro del elemento del comercio, es decir, los 
que más porcentaje de participación tuvieron, fueron las actividades administrativas, 
arquitectura, construcción e ingeniería con un peso del 19.91% y los servicios 
financieros, con el segundo puesto con un peso de 17.90% 
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Figura 11: rubros que participan en el e-commerce colombiano 

 

 

Fuente: elaboración propia / Cámara Colombiana de Comercio Electrónico 

 

Efectos de las reformas tributarias en el e-commerce en Colombia 

Tomando en cuenta el tercer objetivo de la investigación, se presentan diversas 
teorías que afirman efectos positivos y negativos dentro del comercio electrónico en 
cuanto a las reformas tributarias.  

Tomando en cuenta la entrada en circulación de la reforma tributaria Ley 2277 de 
2022 en enero del presente año (2023), diversos analistas han explicado los 
impactos que trae una reforma tributaria al comercio online en Colombia. 

Para la reforma tributaria 2277 de 2022 hubo algunas modificaciones que dieron un 
giro dentro del sistema económico digital en el país, por ejemplo, la eliminación del 
sistema de días sin IVA, el sistema de importación de algunos bienes y servicios y 
otros que indica la norma.   
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Durante la discusión de la Reforma Tributaria, la CCCE tuvo un énfasis principal en 
cuanto a seguir todas las instrucciones y recomendaciones de la OCDE para evitar 
un fenómeno llamado doble tributación.32 

Si se logra tomar en cuenta los datos proporcionados en el capítulo IV, el comercio 
electrónico rescató y ayudó a la economía de Colombia durante la pandemia por 
COVID-19 y así, se ha mantenido durante 2021 y 2022 respectivamente.  

Si se habla de impactos en precios, se han vuelto más costosos los servicios, es 
por ello que se debe hacer una reforma en donde el comercio electrónico tenga un 
recaudo más equitativo.33 

Colombia ha tenido en su última década 21 reformas tributarias (1999-2022) y a 
medida que pasan las reformas, se implementan nuevas medidas que benefician y 
afectan al comercio electrónico. 

Por ejemplo, para el año 2015-2016 hubo una reforma tributaria (Ley 1809 de 2016) 
la cual tuvo un impacto significativo dentro el comercio por TI en Colombia, en la 
siguiente imagen, se reflejará el impacto que tuvo: 

 

 

 

 

 

 

 
32 EL colombiano. El efecto de la tributaria en el comercio electrónico. El colombiano. Página web. 

Consultado el 30 de septiembre de 2023. Disponible en: El efecto de la tributaria en el comercio 
electrónico (elcolombiano.com) 
33 BERNAL, Laura. Reforma Tributaria: los cambios que trae para la economía digital y el comercio 

electrónico. DIGIXEM 360. Página Web. Consultado el 30 de septiembre de 2023. Disponible en: 
Reforma Tributaria: los cambios que trae para la economía digital y el comercio electrónico | Impacto 
TIC 
 

https://www.elcolombiano.com/negocios/economia/reforma-tributaria-y-su-efecto-en-el-comercio-online-YY5320634
https://www.elcolombiano.com/negocios/economia/reforma-tributaria-y-su-efecto-en-el-comercio-online-YY5320634
https://impactotic.co/innovacion/comercio-electronico/reforma-tributaria-los-cambios-que-trae-para-la-economia-digital-y-el-comercio-electronico/
https://impactotic.co/innovacion/comercio-electronico/reforma-tributaria-los-cambios-que-trae-para-la-economia-digital-y-el-comercio-electronico/
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Figura 12: efectos de las reformas tributarias en el e-commerce 

 

Fuente: Cámara Colombiana de Comercio Electrónico   

Tal cual como se logra observar en la ilustración 9, para el año 2016 hubo un 
aumento en la relación del comercio online vs el PIB por año. Esta comparativa se 
hizo por cuatrimestres, teniendo para 2015 un crecimiento de 1.45% respecto al año 
2014. 

Si se toma en cuenta el valor de las transacciones por medio de pago para el año 
2016 hubo un incremento por cuatrimestre, ubicándose en ultimo en USD 5.890 
millones. 
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Dentro de otras teorías, se afirma que ha traído efectos negativos en cuanto al IVA, 
incluso, se ha propuesto eliminar todos los tratos preferenciales para logar combatir 
la evasión de impuestos a través de mecanismos tales como la facturación 
electrónica dentro de las entidades que conforman el e-Commerce.34 

Otro de los efectos que han tenido las reformas tributarias dentro del e-Commerce 
en Colombia, es el sencillo hecho de que, se ha contribuido a la disminución del uso 
del efectivo, ya que, al ser transacciones electrónicas, se usan los pagos bancarios 
online.   

Los impactos de la reforma tributaria, Ley 2010 aprobada en 2019 trajo algunas 
modificaciones que están relacionadas al IVA. Incluso, el bando político democrático 
de Colombia hizo una solicitud de que todo tipo de comercio vía electrónico con una 
tarifa menor al 200 USD logren pagar el IVA, ya que, estos productos pueden pagar, 
una cantidad considerable de impuesto.35 

Es decir, que esta reforma trajo consigo un impacto en las compras digitales. En su 
momento, la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico (CCCE) alzó una crítica 
a la iniciativa por el impacto negativo que tendría en las compras por internet.  

La recaudación de impuestos:  

Para el año 2021, la DIAN presentó un informe reciente en donde se evidenció el 
recaudo de impuestos para el periodo consolidado entre enero y julio del año 2021, 
en donde se indica que se logró recaudar al menos 85 billones de pesos (COP), 
indicando así, que hubo un crecimiento del 9,5% comparado con el mismo periodo, 
pero en 2020.36 

 

 

 

 
34 LA República. Colombia ha tenido 21 reformas tributarias entre la década de los 90 y hasta 2022. 

Diario La República. Página Web. Consultado el 30 de septiembre de 2023. Disponible en: 
Colombia ha tenido 21 reformas tributarias entre la década de los 90 y hasta 2022 (larepublica.co) 
35 EL Portafolio. IVA a compras digitales enfrenta a las plataformas y al comercio local. El 

Portafolio. Página web. Consultado el 30 de septiembre de 2023. Disponible en: IVA a compras 
digitales enfrenta a las plataformas y el comercio local | Reforma tributaria | Economía | Portafolio 
36 AS. ¿Cuánto recaudó la Dian en impuestos en el primer semestre del año 2021? Diario AS. 
Página web. Consultado el 30 de septiembre de 2023. Disponible en: ¿Cuánto recaudó la Dian en 
impuestos en el primer semestre del año 2021? - AS Colombia  

https://www.larepublica.co/economia/colombia-ha-tenido-21-reformas-tributarias-entre-la-decada-de-los-90-y-hasta-2022-3395596
https://www.portafolio.co/economia/reforma-tributaria/iva-a-compras-digitales-enfrenta-a-las-plataformas-y-el-comercio-local-554686
https://www.portafolio.co/economia/reforma-tributaria/iva-a-compras-digitales-enfrenta-a-las-plataformas-y-el-comercio-local-554686
https://colombia.as.com/colombia/2021/07/13/actualidad/1626137575_342518.html
https://colombia.as.com/colombia/2021/07/13/actualidad/1626137575_342518.html


53 
 

Figura 13: Tabla de recaudaciones 

 

Fuente: DIAN (2023) 

 

Como se logra apreciar en la figura 13, el recaudo de impuestos en referencia 
general de Colombia ha tenido un aumento significativo. Esto va de la mano con las 
reformas tributarias y efectos de inflación que han existido dentro del país.  

Por ejemplo, si se realiza una comparación con el impuesto de renta en el año 2015 
que fue de 41.382.408,60 y el del año 2023 que fue de 110.297.512,57 se evidencia 
que hubo un crecimiento del 73%, lo cual es un aumento bastante significativo 
desde los inicios de la implementación de la regulación de dichas compras y ventas 
realizadas por medio de internet.  

Así mismo se puede evidenciar que, las recaudaciones, en su mayoría, han tenido 
variaciones positivas luego de aplicarse las reformas tributarias debidas para el año 
fiscal.    
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CONCLUSIONES 

Concluyendo la monografía o proyecto de investigación, se llegan a diversas 
conclusiones que derivan de la temática estudiada. Cabe destacar que la 
metodología empleada dentro de la línea de investigación es cualitativa en modo 
descriptivo y explicativo, ya que, estos dos elementos o modelos de investigación 
se basan principalmente en conocer todas las cualidades de una situación y además 
sirven para investigar las causas y consecuencias que se generan a raíz de este 
estudio. Así mismo, se debe señalar que, el objetivo de la monografía fue informar 
sobre el efecto de las reformas tributarias desde el año 2014 al 2023 dentro del 
sistema e-Commerce de Colombia, además, brindar un material de apoyo para 
futuros estudiantes o usuarios con interés en la temática.   

El Comercio electrónico dentro de la era digital en Colombia ha ayudado al 
crecimiento económico del país, los cual ha beneficiado a diversos sectores de la 
población. A raíz de este crecimiento, se han establecido diversos estatutos que 
han tenido como objetivo mejor control sobre el comercio electrónico y su aplicación 
dentro del sistema tributario.  

Dentro de conclusiones más específicas, tenemos:  

• Se realizo un estudio de las últimas cinco reformas tributarias y otras 
normativas para validar si tenían alguna relación con el comercio digital en 
Colombia, para lo cual se obtiene como resultado, una relación directa con la 
aplicación del trabajo de investigación y el e-Commerce.  

• Dentro de las relaciones del control tributario, se obtiene que existen 
reglamentos que controlan las facturaciones electrónicas de las 
transacciones de e-commerce dentro de Colombia, así mismo, existen 
medidas tales como la firma electrónica que ha ayudado al país dentro de su 
actividad económica ligada al mundo electrónico.    

• Por último, las reformas tributarias, han tenido un gran efecto dentro del 
comercio por internet, no solo por la regulación que se ejerce sobre este, sino 
por el crecimiento que le ha dado a esta modalidad y el cómo ha impactado 
de manera positiva al crecimiento económico de la nación. Se hizo una 
evaluación de los recaudos de impuestos de los años 2015, 2017, 2020, 2022 
y 2023 (hasta agosto), y se evidenció que ha habido variaciones ascendentes 
en todos los años, validando así, que las aplicaciones de las reformas han 
sido positivas dentro de la recaudación de impuesto.        
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Ilustración 2: Factura electrónica 

 

 

 

 

 

 

 
 


